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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA UPM (SISTEMA DINÁMICO PARA EL SUMINISTRO DE SOFTWARE Y SERVICIOS ASOCIADOS QUE LE ACOMPAÑAN (E2218)

1. INSTRUCCIONES PARA EL TRÁMITE DE CONTRATOS ESPECÍFICOS EN EL SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN DE suministro de software y servicios asociados que le acompañan


1.1 Antecedentes 

La UPM se ha adherido al Sistema Dinámico de Adquisición (SDA) del Consorcio de Servicios Universitarios de Cataluña (CSUC) para facilitar el suministro de software y servicios asociados que le acompañan.

Con esta adhesión se pretende racionalizar y hacer más eficiente la contratación administrativa de la Universidad. 

Duración inicial: 36 meses. Una vez adherida a este sistema de contratación, no podrán adquirirse los bienes objeto de este contrato fuera de este procedimiento. 

1.2 Descripción de las categorías del SDA

El SDA se organiza en tres categorías. En cada una se incluye una lista orientativa de productos y fabricantes, sin carácter restrictivo.

Categoría 1: software para mejorar la productividad, la comunicación, la colaboración y la gestión de contenidos digitales. CPV: 48000000 Paquetes de software y sistemas de información. 72260000 servicios relacionados con el software

En esta categoría se incluye el software por la productividad individual o de grupo, la comunicación, la colaboración, inteligencia de negocio, análisis de datos y la creación y gestión de contenidos digitales. A continuación, se incluye la lista ORIENTATIVA de software de la categoría.

	Fabricante
	Producto

	Adobe
	Adobe Pro

	Alfresco
	Alfresco

	Autodesk
	Autocad

	Canva
	Canva

	Catia
	3D experience

	CISCO
	Webex

	Coreldraw
	Coreldraw

	ESRI
	Arcgis

	Google
	Workspace

	Liferay
	Liferay

	Microstrategy
	Microstrategy

	Open Text
	Documentum

	PTC
	PTC Crep

	Qlikview
	Qlikview




Categoría 2: software para gestionar la infraestructura TIC, la seguridad informática y el desarrollo de softwares. CPV: 48000000 Paquetes de software y sistemas de información. 72260000 servicios relacionados con el software

[bookmark: _bookmark1][bookmark: _bookmark0]En esta categoría se incluye el software para monitorización, backup y seguridad de los sistemas de información, así como sistemas operativos, bases de datos y lenguajes de programación. A continuación, se incluye la lista ORIENTATIVA de software de la categoría.

	Fabricante
	Producto

	CA
	CA ApiGateway

	CISCO
	Cisco MDS

	Claris
	Filemaker

	ESET
	ESET Protect

	F5
	Big-ip

	Flexera
	Admin Studio

	Fortinet
	IDS WAF AV PROXY

	Google
	Google Cloud Platform

	IBM
	Redhat

	IBM
	Informix

	Netapp
	Cloud Manager

	NetiQ
	Sentinel

	Open Suse
	Linux Suse

	Sophos
	Intercept x Endpoint

	Team Viewer
	Team Viewer

	Trendmicro
	Internet Security

	Uipath
	Uipath

	Veeam
	Veeam Backup

	VMware
	VWware vSphere




Categoría 3: software para los procesos relacionados con la docencia, la investigación y la administración en universidades y centros de investigación. CPV: 48000000 Paquetes de software y sistemas de información. 72260000 Servicios relacionados con el software

En esta categoría se incluye el software para las asignaturas, grados, facultades, doctorados, administración y, en general, con finalidad educativa o administrativa, por todas las unidades dentro de las universidades y centros de investigación. Software para docentes, alumnos o bien por la administración de las Entidades. A continuación, se incluye la lista ORIENTATIVA de software de la categoría.

	Fabricante
	Producto

	Altas.ti
	Atlas.ti

	Ansys
	Ansys

	Aspen
	Aspen

	Blackboard
	Ally

	Brainexplorer
	Brainexplorer

	Chemoffice
	ChemOffice

	Comsol
	Comsol

	Crystalmaker
	Crystalmaker

	Datacamp
	Datacamp

	Davinci
	Davinci Resolve 15

	Didapages
	Didapages

	Econometric
	Econometric Views

	Endalia
	Endalia

	F4 transkription
	F4 transkription

	FRAGSTATS
	FRAGSTATS

	HecGeoHMS
	HecGeoHMS

	IBM
	IBM SPSS

	Indra
	Editran

	Intelliboard
	Intelliboard

	LigandScout
	LigandScout

	National Ins
	Labview

	MATHS FOR MORE, S.L.
	Wiris

	Paradigm
	GOCAD

	Pixelware
	Plataforma Contractació Electrònica

	Pluralsight
	Pluralsight

	QSR International
	NVIVO

	Rhinoceros
	Rhino

	SAP
	SAP ERP, CRM…

	SAS
	SAS Educational Analytical Suite

	TreeView
	TreeView

	Universitas XXI
	Universitas XXI Mòdul Investigación

	Vímeo
	Vímeo

	Wolfram
	Mathematica

	Xlstat
	Xlstat



Las empresas homologadas para cada categoría se consultan en el Portal de Compras en la sección ¿Qué puedo comprar? accediendo al fichero Excel a través del enlace incluido en cada categoría. 
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1.3 Condiciones del suministro

Los adjudicatarios de un contrato específico suministrarán el software de acuerdo con las condiciones de entrega determinadas por la Entidad con la que se ha firmado el contrato. La Entidad no asumirá responsabilidad alguna sobre el software que el proveedor haya podido remitir hasta que la persona indicada como autorizada por parte de la Entidad no haya recepcionado convenientemente el contenido del pedido. En particular, irán a cargo del adjudicatario los gastos que resulten del incumplimiento de las condiciones indicadas en el contrato o del incumplimiento de las instrucciones que a tal efecto le haya comunicado la Entidad contratante. 

En caso de que se esté suministrando una licencia de uso de software será obligatoria la entrega del certificado de licencia original del fabricante del software. 

Si se están suministrando servicios asociados al software será necesario un documento con firma del responsable del servicio de la Entidad participante indicando las horas de servicio realizadas

Los licitadores tendrán que ofrecer de forma obligatoria: 

· El suministro de licencias en modo compra, si se aplica. 

· El suministro de licencias en modo alquiler, si se aplica.

· Una relación de servicios adicionales de oferta obligatoria: Los servicios que el licitador debe ofrecer de forma obligatoria son los siguientes:

· Servicio de actualización de versiones en el primer año. 
· Servicio de actualización de versiones a partir del primer año. El servicio de actualización de versiones aplica en el caso de compra de licencias, puesto que en el caso de alquiler de licencias debe estar incluido como parte del alquiler. El SDA permite la adquisición del servicio de actualización de versiones a partir del primer año para licencias que las Entidades participantes dispongan y hayan sido adquiridas con anterioridad al SDA

· Servicios adicionales de oferta opcional 
Los servicios que son opcionales y que, por tanto, los licitadores no tienen obligación de ofrecer son (el detalle de lo que incluye cada uno de ellos se encuentra regulado en el PPT que se encuentra publicado en el Portal de Compras / Catálogo de acuerdo detallado): 
· Consultoría 
· Formación. 
· Soporte técnico. 
· Configuración, parametrización e instalación. 
· Soporte del fabricante. 

Cuando el licitador, a raíz de un contrato específico de una Entidad, presente una propuesta por estos servicios, deberá entregar a la Entidad el certificado del fabricante correspondiente que demuestre su capacitación para ofrecerlos.

1.4 Procedimiento de contratación 

Los contratos específicos deben tramitarse invitando exclusivamente a las empresas acreditadas en la categoría correspondiente.

Existen dos procedimientos según el importe (IVA excluido):

· Procedimiento para compras hasta 50.000 euros (IVA excluido)
· Procedimiento para compras superiores a 50.000 euros (IVA excluido). 

En todos ellos, el órgano de contratación del contrato basado será el Vicerrector de Asuntos Económicos. 

Los contratos específicos se ejecutarán con sujeción a los pliegos administrativo y de prescripciones técnicas del SDA y de acuerdo con estas instrucciones. El catálogo de productos, proveedores homologados, precios, descuentos aplicables y contactos está accesible en el portal de compras: No se pueden solicitar ofertas de productos de distintas categorías en un mismo contrato específico de este Sistema Dinámico de Adquisición. 


Esquema de los pasos a seguir para la adquisición en compras inferiores a 50.000 euros:
Pasos:
1. Solicitud de ofertas
El solicitante enviará una invitación (modelo del Anexo 1) a al menos una empresa acreditada (recomendado: varias).
Debe incluirse el presupuesto máximo de licitación (IVA excluido).
2. Recepción de ofertas
· Plazo estándar: 5 días hábiles desde la invitación. (este plazo podrá ser ampliado si así se indica en cada licitación)
· El solicitante abrirá las ofertas recibidas.
· Para contratos financiados con fondos MRR/PRTR, deberá aportarse el Anexo A.
Se debe conservar en PDF:
· invitaciones enviadas
· ofertas recibidas o renuncias
· declaraciones responsables
3. Elaboración del expediente económico
Una vez recabadas las ofertas económicas por el solicitante y resto de documentación indicada en el punto anterior, identificada la oferta más ventajosa (mejor relación calidad precio), se acudirá a la sección económica que gestione su presupuesto para que se elabore el correspondiente expediente de gasto. 
4. Pedido en el portal de compras
El solicitante formaliza el pedido (ver Anexo 5).
5. Comunicación de adjudicación
La realiza el Órgano de Contratación tras recibir el pedido.
6. Ejecución del contrato
El plazo de ejecución será el que se determine en cada contrato específico, en ningún caso podrá ser superior a 5 años.
7. Facturación
Es facultad de cada solicitante (p.ej. por grupo de investigación, vicerrectorado, escuela/facultad o centro presupuestario...) decidir y determinar la forma de facturación de los suministros recibidos, pudiendo ser una sola factura por todos los suministros y/o servicios efectuados mensualmente, o varias facturas desagregadas en la forma en que el solicitante que recibe los suministros y/o servicios decida. Por defecto se realizará una factura mensual por cada punto de suministro.
Una vez recibido de conformidad y de acuerdo con las condiciones pactadas, el contratista enviará la factura por FACE, incluyendo como mínimo: datos fiscales, nº pedido, nº albarán, fechas, descripción, importe sin IVA, IVA e importe total.

Esquema de los pasos a seguir para la adquisición en compras superiores a 50.000 euros: 
Pasos
1. Inicio de la compra
El área promotora elabora un documento de invitación con las características del contrato.
2. Solicitud de apertura del expediente
Remisión al Servicio de Contratación de la solicitud de apertura del contrato basado: Esta sección elaborará el expediente de gasto y remitirá al Servicio de Contratación un correo electrónico adjuntando la solicitud de apertura del expediente que figura como Anexo 4 de estas instrucciones y el Anexo 1
3. Invitación a empresas
El Servicio de Contratación invitará a todas las empresas admitidas a aquella categoría, que estén acreditadas para la distribución de los bienes y/o prestación de los servicios objeto del contrato específico, a presentar una oferta mediante licitación, excepto los casos de derechos en exclusividad, a fin de escoger la oferta económicamente más ventajosa y se efectuará la adjudicación de los contratos específicos, de conformidad con los criterios de valoración fijados en la contratación específica.. El Órgano de Contratación, a través del Servicio de Contratación, invitará a todas las empresas, admitidas a aquella categoría en la que estén acreditadas para la distribución de los bienes y/o prestación de los servicios objeto del contrato específico, a presentar una oferta mediante licitación, con sujeción a lo dispuesto en los arts. 162.4, 163.2 y 226.2 LCSP. 
Las invitaciones incluirán:
· presupuesto máximo de licitación
· valor estimado del contrato
· órgano de contratación
· criterios de adjudicación
· duración
· fechas límite y de apertura
En contratos financiados con MRR/PRTR deberán aportarse Anexos A, B y C.
4. Mesa de contratación y adjudicación
La oferta cuantificable mediante juicio de valor o aplicación de fórmulas se presentará siguiendo las instrucciones adjuntas a la invitación o pliego de cláusulas administrativas entregada entregados a los licitadores.
La proposición económica, debidamente firmada y fechada, debe ajustarse al modelo oficial que se adjuntará como anexo a cada licitación.
Adjudicación a la propuesta más ventajosa identificada por la mesa: La Mesa de Contratación adjudicará el contrato a la propuesta más ventajosa y formalizará el mismo. el solicitante de la oferta o la mesa de contratación, en su caso, procederá en el lugar, fecha y hora señalados en la invitación al recuento de proposiciones presentadas, dará conocimiento del número de proposiciones presentadas y del nombre de los licitadores.
Si se ha establecido un único criterio de adjudicación o varios criterios de adjudicación que respondan a todos ellos a una misma tipología de valoración, es decir, todos ellos sometidos a juicio de valor o todos cuantificables de forma automática, en el día, lugar y hora indicados en el anuncio de la licitación tendrá lugar el acto de apertura de los sobres presentados por los licitadores.
Si se han establecido criterios de adjudicación evaluables en función de un juicio de valor juntamente con criterios cuantificables de forma automática, en el día, lugar y hora indicados en el anuncio de la licitación tendrá lugar el acto privado de apertura de los sobres valorables de forma subjetiva presentados por los licitadores.
La notificación debe contener, en todo caso, la información necesaria que permita a la empresa licitadora excluida o al/a la candidato/a descartado/a interponer un recurso suficientemente fundamentado contra la decisión de adjudicación. En particular, expresará la clasificación de ofertas, con determinación de la oferta ganadora.
Para el caso de que, después de haberse seguido el procedimiento previsto en la invitación o en el PCAP, no se haya presentado ninguna oferta, o las ofertas no sean admisibles de acuerdo con los criterios que figuran en el pliego, el Órgano de contratación, a propuesta de la unidad de gestión que tramite el contrato específico, o en su caso, de la mesa de contratación, declarará desierta la licitación y podrá optar entre:
· Convocar un nuevo contrato específico.
· Adjudicar el contrato mediante procedimiento negociado, de conformidad con lo previsto en el arte. 168.a) LCSP y en el art 7 del Decreto Ley 3/2016, siempre que las condiciones iniciales del contrato no se modifiquen sustancialmente.

5. Ejecución del contrato. 

Formalizado el contrato, el contratista tendrá la obligación de realizar la prestación o entrega de bienes en las condiciones establecidas en el contrato y los pliegos del SDA. Las partes puedan introducir modificaciones sustanciales respecto de los términos establecidos en el PCAP del SDA ni de las condiciones que han regido la licitación del contrato específico. En el contrato específico, se determinará de forma expresa la fecha de inicio de su vigencia.

Una vez recibido de conformidad, el contratista remitirá la factura a través de FACE y la Universidad procederá al pago. Las facturas emitidas tendrán que contener de forma explícita toda la información necesaria para su correcta interpretación. Incluirán, como mínimo, los siguientes conceptos: Datos Fiscales del centro, fecha de pedido, fecha de servicio, número de albarán, número de pedido, número de factura, lugar de entrega, descripción del suministro, importe sin IVA, IVA, importe con IVA.
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